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I DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 1809. 

La Cátedra de S. Pedro en Antioyúa , 31 5. Pascasio Ob.—Q?a. horas 
en la iglesia de Mercenarios ca/zadoí.=Témpora. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Ejpocai. Termómet. 

7 de la ni. 
i2deldia. 
5 de la t. 

Barómst. 

26 p . 
26 p . 
2ó p . 

3 1-
3 i-

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nor-nord. y D. 

El 9 áe la Luna. 

Sale el sol á las 6 
y 3 4. m. y se po­
ne á las 5 y 16. 

DON JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Í POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Éspañas y de las Indias. 

«Hemos decretado y decretarnos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. El consejero de estado Don Francisco Amorós es nombrad» 

intendente general de Policía de Madrid. 
ART. 11. Son nombrados comisarios de Policía de Madrid D. Josef Hermo-

silla, D. Juan de Matia y Satini, D. Juan Antonio de Zaraácola, D. josef de 
Ibarrola, D^ Lorenzo de Negueruela, D. Josef Beimar, D. Ceferino Cevallos, 
D. Anselmo Revenga, D. Manuel Antonio Diaz, y D.Justo de la Vega Osorio. 

ART. ni. Nuestro ministro de Policía general queda encargado de La exe-
cucion^del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 18 de fe­
brero de i8o9.=:FirmadorzYO EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretaria 
de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

DON- JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios x SOR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias.: 

' «Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
Durante la ausencia del intendente general de Policía de Madrid los comi­

sarios de quartel estarán á las inmediatas órdenes de nuestro ministro de Po­
licía general, y la oficina de entradas y salidas, estará igualmente baxo su ins­
pección inmediata. 

Nuestro ministro dé Policía general queda encargado de la execucion del 
presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 18 de febrero de 
i8op.=:Firmado=:YO EL REI.zrPor S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo" 

I t E G i A M E N T O DÉ POLICÍA PAKA LA ENTRADA , SALIDA Y CIRCULACIÓN 

DE LAS PERSONAS POR MADRID. 

CAPÍTULO PRIMERO. De los forasteros. 
Ningún forastero puede entrar en Madrid sino por las cinco puertas prin­

cipales de Toledo, Atocha, Alcalá, Fuencarrai y Segovia. 
Por las demás puertas pueden entrar y salir libremente los habitantes de 

Madrid á sus trabajos ó á recreación. 
Habrá en cada una de las cinco puertas, ademas de la guardia, un agen-
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te de Policía dé" toda confianza, acompañado de otros 3 0 4 a sus órdenes: la 
guardia le prestará auxilio en caso necesario. 

Después de las 9 en los meses de noviembre, diciembre, enero , febrero, 
marzo y abril, y de las 10 en los restantes , no podrán entrar forasteras en 
Madrid. Se exceptúan los correos y las postas para el R E Í , sus ministros, ó 
alguna otra autoridad, y un caso de urgencia; pero en e¿te se dará parte, y 
obíeridrá la licencia del comisario de Policía del quartel, quien deberá dar 
aviso al dia siguiente al intendente general de Policía de Madrid, 

El cabo y demás agentes de Policía quedarán aun después de la hora dicha 
en las puertas hasta que se cierren, y uno de los agentes de Policía toda la 
noche, alternando todos en esta carga. 

En cada uno de los portillos ó puertas menores habrá un cabo y un agen­
te de Policía para impedir la entrada por ellos de los forasteros, y se reti­
rarán quando se cierren sus puertas. 

El cabo de Policía de cada una de las puertas principales tendrá un libro 
encuadernado y foliado, en el que asiente todas las personas que entren en 
Madrid, con expresión del dia y hora. Los que entren firmarán estas parti­
das si saben escribir; y si no supiesen, las firmará el cabo de Policía con el 
agente mas antiguo. . -

Los cabos de Policía de las puertas pueden reconocer á todas las personas 
que ks parezcan sospechosas , aunque con decoro y miramiento y á presen­
cia de los demás agentes de Policía: preguntarles, y detenerlos quando no 
diesen suficiente razón de su conducta j pero deben enviarlos con uno ó dos 
agentes de Policía al intendente general de ella. Este examinará y rectificará 
los motivos de la detención 5 y siendo bastantes, los pondrá presos, y pro­
cederá á la formación del proceso verbal; pero no siendo , los enviará á la 
puerta por donde entraron para que se asiente su partida, y reciban la cé­
dula de entrada. Si la detención fuese arbitraria, dará cuenta al ministro de 
Poiicia general para que mande castigar al que la causó. 

Se dará á todos les forasteros á su entrada en Madrid una papeleta impre­
sa , déxando en blanco los vacíos que deben llenarse en la ocasión. Estas pa­
peletas contendrán las principales señas del sugeto, su nombre y apellido, 
el día y hora de la entrada, la puerta por donde ha entrado, y la obligación 
dé presentarse con ella en la oficina de entradas y salidas, previniéndoselo de 
palabra si no supiese leer. Esta papeleta estará firmada del cabo de Policía y 
de la persona que la lleva, si supiese escribir. 

Por esta cédula no se llevará ningún derecho. Tampoco podrán el cabo ó 
agentes de Policía p:dir directa ó indirectamente gratificaciones á les foras­
teros que entran ó salen, ni recibirlas, aunque se las den voluntariamente. 
Si lo hiciesen serán depuestos de su empleo. 

Todo forastero que se encuentre en Madrid sin esta papeleta antes de la 
hora que debe presentarla en la oficina de entradas y salidas,. será detenido, 
y examinada su conducta. 

Todo posadero ó persona particular que reciba alguna persona sin ella» 
será tratado como la persona que recibió. 

Todo forastero deba presentarse en el término de n horas con otra pape­
leta en la oficina que le indica á temar la célula de seguridad. 

Aunque no haya de permanecer en Madrid mas que Una hora, está ebü-
gado á tomarla. 

Hibrá una oficina para dar estas cédulas dz seguridad colocada en casa del 
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intendente general de Policía de Madrid. 
Le darán también sin exigir derecho alguno. 
Esta oficina se compondrá : 
j . ° Del intendente general de Policía de Madrid. 
a.° De siete oficiales. 
3.0 De seis agentes de Policía. 
4.0 De un portero. ' -
Tendrá una guardia para su seguridad. 
Entrarán en ella las personas por el orden con que lleguen : presentarán 

su cédula de entrada, que reconocerá el intendente ; y siendo legítima se les 
preguntará por los motivos de su venida , por pasaporte , que Eeconocerá y 
recogerá, y por las personas que le conozcan ; y si nada resultase-contra 
ellos, se les dará cédula de seguridad por el tiempo que se juzgue necesario, 
recogiéndole la de entrada, y formando de todas un legajo por dias. 

También se anotará en la cédula de seguridad la posada ó casa particular 
donde se hospeden. 

Todo forastero que se coja en Madrid sin esta cédula de seguridad pasadas 
las i2*horas de su entrada, será detenido, y se examinará su conducta. 

Ningún posadero ó persona particular puede tener en su casa á ningún 
forastero, que no le presente pasadasestas 12 horas cédula de seguridad. El 
que le tuviere sin ella, será castigado con pena pecuniaria ó corporal, se­
gún el resultado del examen contra su conducta, y la de la persona que re­
cibió, si dentro de otras 12 horas no diese parte al comisario de Policía del 
quartel. (Se continuará.) 

Modo de evitar que se propaguen las calenturas que .se padecen, fumigando 
las alcobas de los enfermos. 

Ciérrense las puertas y ventanas de las piezas donde se hallen los enfer­
mos} é:hese en una taza, vaso, cazuela, ó qualquiera otra vasija que no sea 
de metal, como una ó dos cucharadas de ácido sulfúrico , que es lo que se 
conoce comunmente con el nombre de aceite de vitriolo , y después se irá 
echando poco á poco igual cantidad de nitro ó salitre en polvo; revuélvase la 
mezcla con un tubito ó pedazo qualquiera de vidrio ó cristal, y no con palo 
ni metal, y llévese la vasija por todo al rededor y debaxo de la cama del en­
fermo y demás parages de la habitación, para que el humo ó vapor blanco -
que se desprende ocupe todo el quarto á manera de una niebla espesa , que 
desaparecerá al cabo de una hora poco mas ó menos j á cuyo tiempo se abri­
rán las puertas y ventanas para que se renueve el aire. • 

Si la pieza fuese grande, es mejor usar de diferentes vasijas, poniendo en 
cada una media onza de ácido sulfúrica (aceite de vitriolo), y otro de salitre 
ó nitro , que no reunir mayores cantidades en una sola vasija : cuya opera­
ción repetida por mañana y tarde en las alcobas, y dexando en el intermedio 
de una fumigación á otra una vasija al lado ó debaxo dé la cama con una 
porcioncita de ácido sulfúrico y salitre, hará que se puedan cuidar los en­
fermos sin recelo de que se pegue la enfermedad á los asistentes. 

En vez del salitre ó nitro puede servir también la sal común con que se sa- . 
zona la comida; pero si el vapor que se desprende es mucho , suele ocasio­
nar un poco de tos en los eiifermcs. 

El efecto de esta fumigación consiste en que los vapores contagiosos son 
alkalinos, los que se desprenden de la fumigación son ácidos, y de su combi- . 
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nación resulta una cosa que no siendo lobuno ni lo otro, pierden los prime­
ros la propiedad de contagiar. J-"M. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Quien quisiere hicer postura á la roza y aprovechamiento de retama que 
se halla en estado de corta en el segundo qusrtel de los tres en que está di­
vidido el sitio llamada Cañada de los Carabancheies, pertenecientes á los 
propios de Madrid, acuda á la secretaría de ayuntamiento del Sr. D. Vicen­
te María de Arauna; y para su remate se ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de marzo, á las doce de su minina , en las casas consistoriales. 

Quien quisiere vender una escribanía de plata para hombre, di buena he­
chura , y peso de 30 á 40 onzas, podrá avisar á ía librería de D. JoseíEspar­
za, Puerta del Sol; y t.iaibiea se comprará un relox de oro, de autor de nota¿ 
dándolo á prueba, siendo de precio nada excesivo, y para faldriquera. 

LIBRO. 

p ' Catecismo para el uso de todas las iglesias del imperio francés, aprobado, 
propuesto y recomen-lado á todos los obispos de Francia por el cardenal le­
gado de la santa sede eu Paris : 2 a edición mejorada y corregida con» todo. 
esmero, au neatada con una excelente pastoral del obispo de Bayona, y ador­
na.la con una estampa fina. En este catecismo se halla distribuida toda ía doc­
trina de la iglesia con un orden admirable, y está sacado principalmente del 
que publicó el célebre obispo de Meaux jacobo BenigñcrBossuet, insigne de­
fensor de la fe católica. Se vende en la librería de Castillo: un tomo en 8.a 

prolongado. 
VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sin número , sita en la calle de 
Hortaleza, manz. 302, que es accesoria á ía del núm. 3 de la calle de Fuen-
carral , de la misma mánz. Quien quisiere tratar de ajuste , lo hará con Don 
Manuel de Os'ma , que vive en dicha calle de Fuencarral, núm. 13 , quar-
t o a . ° , frente á los Agonizantes; en inteligencia que se admitirá hasta ía 
mitad de su importe en vales reales á la pérdida corriente, y se le enterará 
de sus circunstancias. 

Eá la primera tienda de la Carrera de S. Gerónimo , frente á la Soledad, 
se venden frasquitos de un específico para quitar manchas en qualquiera cla­
se de telas y bordados de sedas, asi en paño como en las mas delicadas de se­
da : también quita la cera, grasa del pelo y sudor de las manos, sin que pier­
da nada el color por delicado que sea: su precio 6 rs. cada frasquito ,\ en el 
que está la explicación de su uso. 

PÉRDIDAS. 

El dia 18 del corriente se perdió una barrita de oro envuelta en un papel 
desde ia calle de Peregrinos, Puerta del Sol, calle de la Montera hasta el 
quartel de la Red de S. Luis. Se suplica á quien la haya hallado la entregue 
en la platería de la calle de Capellanes, frente á la fuente, donde darán las 
senas , y un buen hallazgo. 

Al anochecer del 19 del corriente en la calle de la Concepción Gerónima 
se extravió una muía de paso en pelo, sin cabezada, bien tratada, sin esqui­
lar , pelo castaño obscuro, edad de 12 á 13 años, falta de 4 dedos para la' 
marca. Quien la hubiese recogido, se servirá dar razón de ella en la drogue­
ría de D. Santiago de Aramburu , calle Imperial, casa de Terroba, (juien 
gratificará el hallazgo. 

CON REAL PRIVILEGIO-
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